
PASOS PARA FALLAR CON PERSPECTIVA DE MUJER, GÉNERO Y VULNERABILIDAD  

ANTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caso A (Hechos + 

Calificación jurídica) 

¿Hay disparidad de armas? 

(Aquí, perspectiva de 

vulnerabilidad – empatía fáctica, 

jurídica y reflectiva) 

Principio de igualdad = Principio 

de excepcionalidad 

SI No 

Checklist:  

• Discriminación estructural  

• Discr. Simbólica  

• Discr. Indirecta  
• Discr. Contextual 

• Quiénes están en sit. de 
vulnerabilidad? 

• Vulnerabilidades cruzadas? 

• Vulnerablidades múltiples? 

A la página siguiente 

Fin. Se aplica el 

derecho común 



2. DURANTE –  EN  LA FORMA (PROCESO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caso A (Hechos + 
Calificación jurídica) + 

Detección de 
vulnerabilidad (c/ 

eventual vulnerabilidad 
cruzada y múltiple) 

EN EL PROCESO 

¿Hay disparidad 

de armas? 

procesal? 

Principio de igualdad = Principio 

de excepcionalidad 

SI NO 

CHECKLIST (en cada caso, la intervención 
puede ser diferenciada) 

• Hubo violencia? (Remedios 
cautelares y urgentes, 
intervención interdisciplinaria, 
otros remedios) 

• Hay discriminación estructural? 

• Hay discr. simbólica? 

• Hay discr. Indirecta? 
• Hay vulnerabilidad Contextual? 

• Quiénes están en posición 
vulnerable? 

• Hay vulnerabilidades cruzadas 
• Vulnerablidades múltiples 

Fin. Se aplica el 

derecho común 

PROBATORIAS: Valoración de la prueba, admisibilidad, 

cargas probatorias dinámicas 

ESTRATEGIA: Fijación de audiencias, oficiosidad, 

flexibilización de la congruencia… 

 



DURANTE –  EN EL DERECHO DE FONDO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caso A (Hechos + 
Calificación jurídica) + 

Detección de 
vulnerabilidad (c/ 

eventual vulnerabilidad 
cruzada y múltiple) 

EN EL FONDO 

¿Hay disparidad 

de armas? 

procesal? 

Principio de igualdad = Principio 

de excepcionalidad 

SI NO 

CHECKLIST 

•  Hubo violencia? (intervención          
excepcionalmente protectoria de la 
violencia) 

•  Hay discriminación estructural? 

•  Hay discr. simbólica?  

•  Hay discr. indirecta  
•  Hay discr. contextual 

•  Quiénes la padecen ? 

•  Hay vulnerabilidades cruzadas 

•  Hay vulnerablidades múltiples 

Fin. Se aplica el 

derecho común 
HERMENÉUTICAS: Principio 

favor ad mulieribus 

 

INTEGRADORAS: 
Pautas el derecho 

internacional como 
lumbre para la 

interpretación, en 
consonancia con el 
derecho positivo. 

 

CORRECTIVAS: 

Corrección de la 

ley injusta cuando 

el caso concreto 

estaba previsto en 

la ley, pero:   

 

 #1 – No es derogación de la ley, sino su pleno cumplimiento 
# 2 – Prueba de una situación fáctica de daño o riesgo de daño, si se aplica la norma común 
# 3 – Las circunstancias de hecho son excepcionales, si bien están comprendidas, en general, en los supuestos de la ley 
# 4 – Contrariedad con el fin de la ley, en la hipótesis concreta, si se aplica la ley en forma literal 
# 5 -  Impacto desproporcionado en el sujeto o sujetos afectados 

 



ANTES-DURANTE Y DESPUÉS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caso A (Hechos + 
Calificación jurídica) + 

Detección de 
vulnerabilidad (c/ 

eventual vulnerabilidad 
cruzada y múltiple) 

COMUNICACIÓN  

 
MODO: Lenguaje claro y 
sensible al género y a la 
vulnerabilidad 

OPORTUNIDAD: A lo largo 
de todo el proceso, y 
especialmente con 
posterioridad, la devolución. 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

DEVOLUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO POSTERIOR 

DATOS: Datos sobre casos, 
denunciante o actor, 
resolución, costos, recurso a 
la defensa pública, etc. 

PREVENCIÓN.  

Difusión de derechos 

Prácticas sociales  

Profundizar coordinación y acceso a justicia 
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